
  

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DEL CANTÓN QUITO 

QUE OTORGA 
EDUARDO ANTONIO BRAVO POLO 

AFAVOR ' 
PABLO IVAN BRAVO POLO Y CAMILA PAOLA BRAVO 

AGUILERA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2 COPIAS | | so | | En as de San Franco de Out, Cata de a optico | delEzuado, hoy da MERSOLES XEZ Y Sere DE cc |, 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTOR/JOSE 1 

Ur Joré Lis SJaramilo Calero 
NOTARIO 

Copia: — PRIMERA MN



        

PROTOCOLO 
AÑO 2.018 PROVINCIA 17 CANTON 01 NOTARIA 74 

FACTURA No. 3332 6 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 
EDUARDO ANTONIO BRAVO POLO 

  

AFAVOR 
PABLO IVAN BRAVO POLO Y CAMILA PAOLA BRAVO 

AGUILERA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2 COPIAS 
se 

En la ciudad de San Francisco de Quit, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día MIERCOLES DIEZ Y SIETE DE OCTUBRE | 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí DOCTOR/SOSE 
LUIS JARAMILO CALERO, NOTARIO SEPTUAGESIMÓ 
CUARTÓ DEL CANTON QUITO; comparecen: por una páñe en 
calidad de CEDENTE el señor EDUARDO ANTONIO BRAVO 
POLO, de estado ci casado, pero con capitulaciones 
matrimoniales, según documento que se adjunta por sus propios 
derechos, y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS la 
señorita CAMILA PAOLA BRAVO AGUILERA de estado civil 
soltera; y el señor PABLO IVAN BRAVO POLO, de estado civil 

 



  

vota la sociedad conyugal, también por sus 
propios derecres= Los comparecientes son ecuatoinos, 
"mayores de edas, legalmente capaces para contratar y obigarse 
a quienes de conocer doy fe; y me presentan sus documentos de 

identidad, y autorizan al notario para que verifique sus datos 

bométrcos en el sistema del Regiso Cha, los mismos que se 
incorporan como habitantes a la presente Escritura Pública, y 

dicen que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

'mínuta.- SEÑOR NOTARIO-- Sírvase extender en su registro de 

Escituras Públicas una en la que conste la cesión de 
participaciones de la compañía BRAVO POLO CÍA.*LTDA. 

Conterida en las ctáusulas — siguientes: — PRIMERA. 
COMPARECIENTES- Comparecen -a la celebración de la 

prosente Escritura, por una parte en calidad de CEDENTE, ol 
señor EDUARDO ANTONIO BRAVO POLO, de 'estado chil 
casado, con captulaciones matrmonials, según documento que 
0 adjunta, y, por ota parte, la señorita CAMILA PAOLA BRAVO 
AGUILERA, solet, y el señor PABLO IVAN BRAVO POLO, de 
estado cul casado, con Gisolución dela sociedad conyugal, por 

1 propios derechos, en calidad de CESIONARIOS, según 
consta de los documentos que se adjuntan - Los comparecientes. 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciiados en esta ciudad, 
legalmento capaces para contratar y cbigarso- SEGUNDA- 
ANTECEDENTES. a). El dos de ju del dos mi dos, ate el 
Notario Cuarto del Cantón Qui, docor Jaime Allón Alban, se 
constituyó la Compañía denominada BRAVO POLO CIA LTDA, 

on un capital de U.S. $ 500 (QUMIENTOS DOLARES), esca 
que se halla debidamente aprobada e inscrita en el Registro. 

       



        

    

     

     

Mercante diz de septembre del dos il dos, con fecha vent 
y ses de enero del dos mi seis art el Notaro. Décimo E Y 

   doctor Remipo Poveda Varas scr en el Rego Mera 
votada marzo dos ms.) Posterment se cetro la Mé 
escur de Aumano de Capita y Reforma de Estats Socials 

de la Compañía Bravo Polo Cia La slcuaca po los socio 
Pao rn vo Poly Ecco Arco Bravo Pob.) La 
Universal de Socios de la Compañía celebrada el diecisiete. 

no del dos mi decile sn apro por unanimidad la co 
de paricpacoes del socio senor RICARDO BENIGNO BRA 
POLO, a favor del señce PABLO VAN BRAVO ¿POLO 
TERCERA- CESION DE PARTICIPACIONES Con 

antecedentes expuesos, el señor EDUARDO ANTONIO ERAN 
POLO, detitamano facutado po la Junta Uniesl de 00 
del docto de septiembre del dos mi deceo, pol ue el 
señor EDUARDO ANTONIO BRAVO POLO, 

setentas cincuenta pricpaciones que tens enla Compañi. 
de un dólar delos Estados Unidos de Amic, cada una 
repr de asienta rana cunetas parpaciones de 
un dólar cada una a for dela señora CAMILA PALA 
BRAVO AGUILERA; y, mi oscenas cincuenta. patear 

cada una al señor PABLO VAN BRAVO POLO, coneidándcos 
«l senor PABLO IVAN BRAVO POLO, cuatro mi quinientas 
parispacones, ya que dl es dueño de ves mi doscientas 
neuen paripaciones Tol de Paricpaciones cias ml 
seteintos cincuenta de un dla delos Estados Unido. de 
América (U.S 100) cada una.- La Junta Universal de Socios,| 

apro por UNANIMIDAD, la csón de ls paricpacones La 

   

  

   
   
    

      

    

  

dueño de ml 

   



cesión incluye todos los derechos y obligaciones habidos y por 
hal   1 que corresponden alas participaciones cedidas, sin reserva 
de ninguna clase CUARTA. PRECIO El Cedento declara haber 
recibido del Cesionario, a su entera satisfacción, el valor 
convenido por las participaciones cedidas, valor recibido de 
contado y en moneda de curso legal, sin que tenga mngún 
reclamo en lo posteror.- QUINTA.- El señor Eduardo Antonio 
Bravo Polo certíca quo la cosión descrita se aprobó con el 
consentimiento unánime del Capital Social, como consta del acta 
de la Junta Universal de Socios, celebrada el diecisiete de 

septiembre del dos mil dieciocho y que se adjunta como 
documento habitante. Declara además que inscsbirá la cesión 
en el libro respectivo de la compañía, anulará los corífcados de 
aportación originales y extenderá nuevos a favor del cesionario. 
SEXTA - El Cedente señor EDUARDO ANTONIO BRAVO POLO, 
autoriza la cesión de las MI sotecient 
particpaciones- SEPTIMA- Las partes quedan mutuamente 
autorizadas para obtener que de la presente escrtura de cesión 
de participaciones se siente razón al margen de la inscjpción en 
el Registro Mercantil, 

la escdtura de Constitución en a notaría respectiva. Usted, señor 
Notario, se senirá agregar las demás cidusulas de estio 
necesarias para la completa valdez de esta clase de 
Instrumentos públicos - HASTA AQUÍ LA MINUTA, que ha sido 
elaborada por el doctor Pablo Iván Bravo Polo con matricula 
profesional número diez y siete guion dos mi guion 
trescientos noventa y nueve del Foro de Abogados. Para el 
otorgamiento del presente ACTO PUBLICO, se observaron los 

  

cincuenta   

  

como también al margen de la matiz de



   preceptos legales del caso y leidaque les fue a 
comparecientes por mí, el Notario, seafiman y raífcan) 
su contenido y conmigo en de 

'SRTA. CAMILA PAOLA BRAVO AGUILERA. 
ec 12S39 MB



Qaa- AC 
Factura: 001-001-000033326 20181701074P03433 

  

  

  

  

    
        
  

  

     



REGISTRO UNICO DE CONTRIGUYE: 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC+ rose 
RAZON SOCIAL BRAVO POLO LTDA 

BTASLECICRATOS RECATALDOS 

Acrvoaoss Econ 
A o a 

  

REN DE PRODUCTOS SE CUADO Da PL ' 
onsccron estreno: 

oem comancua: 
AcTWADAS ECONÓwIGAS 
VIRADA VAIO OCIO AS 
CIÓN EeTABLecIMeNTO: 
TA TAR ASE PRD CONSOLA Tae xr IO PS Dn ad        
  

      

   

    

    

    

   

    
    

  

    
   

    

 



    

   

  

     

        

     

  

    
   
   

     

   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL! 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BRAVO POLO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quit, hoy lunes diez y sete (17) de Septiembre del año dof m8 
dsecaocho (2018), a las 17H00, en las oficinas de la compañía, que e encuefar 

personas. 

- Pablo Iván Bravo Polo, por sus propios y personales 
representación de tes mil doscientos cincuenta (3.250) partici 
sociales del valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US 
cada una, y en calidad de Gerente General de la Compañia; 

- Eduardo Antonio Bravo Polo, por sus propios y personales 
representación de mil setecientos cuncuenta (1750) participaciones sfcuals 
del valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.0d) cada 
una, y en calidad de presdente de la Compañía, 

  

Preside la senón el señor Eduardo Antonio Bravo Polo, como Secretario. 

compañía, existe el quérum legal y reglamentario, por lo que los socios db 
úconstnurse en Junta General Extraordinana con el carácter de Universal, co 
lAs 238 dela Ley de Compañías declaíndose constituda e instalada la 

+s para tratar como orden del día l siguiente punto: 
1. Autorizar para que Eduardo Antonio Bravo Polo 
participaciones de un dólar cada una; a favor de 

Camila Paola y 1.250 participaciones de un dólar cada. 
de Bravo Polo Pablo Iván 

Sk procede a tiatar el punto de orden de día, cl mismo que ha sido aprobado | 
odos los socios 
1- AUTORIZAR PARA QUE EL SEÑOR BRAVO POLO EDUA! 

POLO PABLO IVAN 
Los soctos por unanimidad resuelven autonzar para que Eduardo Antomo 
Polo, ceda 500 paricipaciones a favor dela Señorita Bravo Aguilera Camila — += 
Paola y también 1.250 participaciones a favor de Bravo Polo Pablo Iván. | 
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Lavo Polo cs      
   

    
   

   

Así también los socios instryen al Gerente General para que emita el 
¿erica del que cons que la dei de mica de 

participaciones fu tomada por unanimidad, documento que se incorporará a la 
Csorespomdene escritura púbica 

No habiendo otro asunto que tratar, el presidente concede un receso para la 
redacción de la presente Acta. 

Remstalada la sesión luego de quince minuts, se d lectura del Actarlawnisma que 
+s aprobada por unanimidad de los tar lecipcho 
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aan REPÚBLICA DEL ECUADOR cy Card Donccn ora gar Clan y Cain 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. Número único de identificación: 1708065907 

Nombres del ciudadano: BRAVO POLO EDUARDO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1984 
  

  

«cionalidad: ECUATORIANA.   

Sexo: HOMBRE 

Instrucción. SUPERIOR: 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODAS BARRERA ZAIDA MAGDALENA 
Fecha de Matrimonio. 5 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre: BRAVO RICARDO 

Nombres de la madre: POLO PIEDAD 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2017 

nto GABRIELA LEONOR JAPAMILO CALERO. IOMA QUTOANT 4 -PIGNGHA QUO 

Nacido, 18510510091 

| YO a ASSACAIOMA Cart Rep A ic y Cc 

     



    
BRAVO AGUILERA CAMILA PADLA. | vacas. curo | ONDA . 4 o 

RLEGALIONPROVINCIALDEPICIICIA. Jn, SEO9BBO murio | 

-- -|



  

acción Gone de ego Ca Isis y Coin 
ea REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa lación. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1726347213 
Nombres dl ciudadano BRAVO AGUILERA CAMILA PAOLA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORFPICHINCHAJQUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1999 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión ESTUDIANTE 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge No Registra 
Fecha de Matrimonio No Registra 
Nombres de padre: BRAVO POLO PABLO IVAN 

. - Nombres dela madre AGUILERA IZQUIERDO CARLA PAOLA 
Fecha de expodición 23 DE JUNIO DE 2017 

1 e cnfcado 18116619967 

+A 
  

      reci Gaera Ral, enc y Cass camaro ls seran 
  

   



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR rr ocn Comer ego Ci ración y Canin ancación y Cedulación 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

Nómero único de identificación: 1706878236 

    

  

Nombres del ciudadano BRAVO POLO PABLO IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GÓNZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1961 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR 
Profesión: DOCTORADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge" AGUILERA IZQUIERDO CARLA PAOLA 
Fecha de Matrimonio" 15 DE MAYO DE 1998 
Nombres del padra: BRAVO RICARDO. 

  

Nombres de la madre: POLO PIEDAD. 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2015 

Ent OABRELALEONOR JARAMILLO CALERO, PICANCHAQUITONT 
| tc 40ECANEDE 30 MS curo 

A E 
  

      

  
  

  

 



 



  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA QUE SE 

DENOMINARA “BRAVO POLO CIA. LTDA” ; Entre: RUTH ELINA BRAVO 

POLO, HUMBERTO RICARDO BRAVO SERRANO Y DR. PABLO IVAN BRAVO 

POLO., celebrada el 02 de julio del 2002, ante el Dr. Jaime 

Aillon Albán., Notario Cuarto del Cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo, tomo nota de la presente 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES.- Quito, 24 de octubre del 

2018. 

FACTURA: 120975(3) 

RR 

 



Factura: 003-002-000120975 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20181701004004222 

20181701004004222 

    

  

  

  

  

  

MATRIZ 
FECHA: 24 DE OCTUBRE DEL 2018, (12:54) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA QUE SE DENOMINARA "BRAVO POLO CIA. LTDA" 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-07-2002 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO:   / 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
BRAVO POLO RUTH ELINA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704974003 

BRAVO SERRANO HUMBERTO - [£0R sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702425982 RICARDO 
BRAVO POLO PABLO VAN [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1706878236 

AFAVOR DE 

  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

  

  

  

  

  

    TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: ¡CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-10-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2018170174003433 NX     

    NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

   

     7 ara CN 
( y ARCER, TZ



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 76400 

63099 T13XLAURLIA       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 121514 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/11/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1113 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA CUARTA /QUITO /17/10/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BRAVO POLO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE EDUARDO ANTONIO BRAVO POLO TRANSHERE LA TOTALIDAD DE SUS 1750 
PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UN o DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 1250 PARTICIPACIONES A! 

  

   

    

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN. EN BLANCO 7 SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   CUALQUIER Ss CANROs ALTERACIÓN O MO 

Q 

  

registro de o 

A e 

3 
DRA¡ JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLÓCIÓ! 5) 

REG DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 

FECHA/DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 20180 

Nor
, 

re
cc
ió
n 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE rt 
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